RES. 2138/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002491, Ent. N° 2531/16)

VISTO: el Oficio N° 292/16 de fecha 06/05/16  remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó relacionado con las observaciones que este Tribunal formulara al Presupuesto de la Intendencia  para el período 2016-2020;
RESULTANDO: 1) que este  Tribunal en Sesión de fecha  3/5//16 emitió el Dictamen Constitucional referido al mencionado Presupuesto Quinquenal formulando las observaciones contenidas en lo párrafos 4.3, 4.2 y 4.4 del Dictamen;
2) que  por medio del oficio de referencia se comunica que la Junta Departamental, en Sesión de fecha 05/05/16, por unanimidad de 28 votos en  28 Ediles presentes, resolvió aceptar las observaciones formuladas en los puntos  4.2 y 4.3, realizando las correcciones pertinentes; y no aceptar la observación formulada en el  párrafo 4.4;
3) que en lo que refiere a la observación del punto 4.2, se considera que se padeció un error de tipeo, adjuntándose la modificación del Artículo 49 que fija la remuneración del Secretario General del Municipio de San Gregorio de Polanco, en el equivalente al 65% del sueldo del Alcalde;

4)  que en lo que refiere a la observación formulada en el punto  4.3, se adjunta la modificación del Artículo 57 en la cual se elimina el párrafo que  establece que los gastos del Municipio no podrán exceder la sumatoria de los criterios transcriptos y que no pueden realizar reiteraciones de gastos, manteniendo igual el resto de la redacción;

5) que asimismo se comunica que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 225 de la Constitución de la República, los antecedentes serán remitidos a la Asamblea General;

CONSIDERANDO: 1) que cuando las Juntas Departamentales aceptan las observaciones formuladas por este Tribunal deben introducir efectivamente las correcciones dispuestas, sin perjuicio de instruir al Ejecutivo Comunal para la realización de aquellas que requieran mayor estudio;
2) que se dio correcto tratamiento a la observación formulada en el párrafo  4.2  del dictamen de este Tribunal;
3) que no se dio correcto tratamiento a la observación formulada en el párrafo 4.3), en tanto se mantiene en el texto del Artículo 57 una limitación al gasto de los Municipios;
4) que una vez promulgado el Presupuesto Quinquenal, la Intendencia deberá proceder a comunicar a este Tribunal el texto aprobado con las modificaciones realizadas, de manera de dar cumplimiento a las observaciones formuladas;
5) que conforme con lo dispuesto por la Ordenanza N° 71 en la redacción dada por la Resolución de fecha 01/07/98, mientras no se de cumplimiento con lo expresado en el Considerando anterior, este Tribunal, en oportunidad de formular su dictamen relativo a la Rendición de Cuentas de la Intendencia, observará todo lo que no se ajuste a las observaciones que en su momento formuló;

6) que una vez resueltas por la Asamblea General las discrepancias existentes, el Legislativo Departamental deberá comunicar a este Tribunal la sanción definitiva del Presupuesto Quinquenal 2016-2020;

ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Tacuarembó;
3) Comunicar a la Asamblea General, adjuntando copia del dictamen referido en el Resultando 1).
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